
Catamayo, 20 de Septiembre de 2.012 

Dra. ud 

Cristina Guerrero Aguirre. Y SUN A -09 _ 2) 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Loja.- 

De mis consideraciones.- 

Felipe Daniel Figueroa Agurto, portador de la cedula de identidad Nro. 110369825-2, 

en mi calidad de Gerente General de la Compañía Trans urbacat S.A. ante usted 

comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 214€ la 

Ley de Compañías, comunico que en la compañía Trans Urbacat S.A. sha realizado la 

transferencia de acciones que a continuacion se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSION 

Jorge Joaquin Jorge Enrique 50 $ 50,00_- NACIONAL Y 

Alvear Zhamungui Angamarca Marín / $ 1,00 c/A 

C.C. 110156391-2 Y C.C. 110363191-5 , ( 

Mercedez Maria 

Mereci 

C.C. 1101953840 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

libro de Acciones y Accionistas con fecha 17 de abril de 2.012. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia. 

     

  

Atentamente, 

  

Cl. o "an 

ba A 

Ue. todo 

2016856 

2010273 

21 SET, 22



Catamayo, 09 de abril de 2.012 

Sr. 

Felipe Figueroa Agurto. 

GERENTE DE TRANS URBACAT S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones.- 

Jorge Joaquín Alvear Zhamungui, con cedula Nro. 110156391-2 y, Mercedes María Merecí con 

cedula Nro. 1101953840, casados entre sí, accionistas de Trans Urbacat S.A. nos dirigimos a 

usted para informarle lo siguiente: 

En la compañía de Trans Urbacat S.A. que usted representa tenemos 80 (ochenta) acciones de 

un dólar cada una, y de la manera más comedida comunicamos a usted que hemos procedido 

a cederle en venta 50(cincuenta) Acciones al Sr. Jorge Enrique Angamarca Marín, con cedula 

110363191-5, por lo que de la manera más comedida también le solicitamos se digne 

comunicar del particular a la Súper Intendencia de compañías a fin de que sean transferidas las 

Acciones al Sr. Jorge Angamarca y conste a su nombre a partir de la presente fecha todas las 

acciones que le corresponden, quedaría de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO ¡peones VALOR TIPO DE INVERSION 

Jorge Joaquín Jorge Enrique 50 $ 50,00 / NACIONAL 

Alvear Zhamungui * Angamarca Marín $ 1,00c/A Y 

C.C. 110156391-2 / C.C. 110363191-5 / 

Walras A 

Merecí y 

C.C. 1101953840. 

En la seguridad de merecer su amable atención reiteramos a usted nuestro más sincero 

agradecimiento junto a nuestra consideración y estima permanente, firmando para constancia 

el presente documento quienes intervenimos en el mismo.- 

Atentamente, 

      
C.l. 110363191-5 
CESIONARIO 

Me arla Merecí 

C.I. 1101953840 
CEDENTE /


